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Acuerdo» NO MTalWO» lnolnslve.-Sep. de 1961.
A V IS08

Acuerdo N9 909

ftgudgalpa, D. C., 17 de mayo 
«IM S .

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 908

Tegudgalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Acuerdo N9 912

Tegudgalpa, D. C., 19 de mayo 
de 1969.

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N» 916

Tegudgalpa, D. C.( 19 de mayo 
de 1969.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Luis Alberto Cardoza y Zoi
la Angélica Guillén. vecinos de Dul-: 
os Nombre, Copán, previo entero 
te (L 10.00) diez lempiras, en la ofi- 
eoa que el Ministerio de Econo- 
sda y Hsdenda designe. — Comu- 
dqnese.

O. LOPEZ A.

El Secretario do Estado en los 
Despechos de Gobernación y Jus
ticia,

Francbsoo Cáccres B.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a César Augusto Cárcamo y Pe
tronila Velásquez Buatillo, vecinos 
de Roatán, leías de la Bahía, pre
vio entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisca Cáccres S.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a César Augusto Orellana y Ar
gentina Martínez, vecinos de Si* 
guatepeque, Comayagua, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Orlando Ventura y  Nora Garda 
Castro, vecinos de Puerto Cortés, 
Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N9 906

Águelgalpa, D. C., 17 de mayo 
fclM5.
B Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de eüic- 
m para contraer matrimonio ci- 
fl, a Pedro Antonio Sierra y Ma
la Dam&rys Medina, vecinos de 
teputunento El Paraíso, previo 
Utero de (L 10.00) diez lempiras, 
■ la oficina que el Ministerio de 
Bmomla y Hacienda designe.— 
Dmuniqueee.

O. LOPEZ A.

E| Secretario de Estado en los 
Deapaches de Gobernación y  Jua- 
Wat

Francisco Cácere* B.

Acuerdo N9 907

Tegudgalpa, D. C , 18 de mayo 
I» IMS.

B Jef« del Gobierno Mili tai-, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edie- 
4a pera contraer matrimonio ci- 
4, a José Leónidas Rivera Fa- 
ludo y Llliam DUcia Caballero Pl- 
Mía vednos de Dama, departa- 
SMUto de Santa Bárbara, previo en
tere de (L IODO) diez lempiras, en 
la «Odas que d  Mlnistrio de Eco- 
ratea y badsnda designe. — Co-

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los 
DeBedboe de Gobernación y  Jus- 
« A

Acuerdo Nf 909

Tegudgalpa, D. C., 18 de junio 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Francisco Sanabria y Olim
pia Magdalena Soto, vecinos de 
Choluteca, Choluteca, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Francisco Cáccres B.

Acuerdo N» 910

Tegudgalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.
ACUERDA:

Dispensar la publicadón de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Vilma Cristina Ruis y Alon
so Escoto Suazo, vednos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Acuerdo N* 914

Tegudgalpa, D. C., 19 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Pablo Díaaí Urquia y María Cris
tina Bourdet Palacios, vednos de 
Tegudgalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 915
Tegudgalpa, D. C., 19 de mayo 

de 1969.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Miguel Contreras H. y  Petrona 
Hernández, vecinos de Puerto Cor
tés, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y  Hacienda 
designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despechos de Gobernación y  Jus
ticia,

Acuerdo N* 917

Tegudgalpa, D. C., 19 de mayo 
de 1969.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Bernardo Alvarado Acosta y 
Delia Canales, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés, previo entero de 
<L 10.00) diez lemiprae, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Francisco Cáceres B.

cuerdo N* 920

Tegudgalpa, D. C., 19 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Ramón Hernández Rivas y 
Adflla Perrera González, vecinos 
de Tegudgalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio 
de Economía y  Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPES A

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

NUM. 18.716

Acuerdo Tí9 921

Tegudgalpa* L ñF ., 19 de mayo 
de 1969.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la publicadón de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Julie Alicia Dixon y Darío 
Roberto Herández, vecinos d e 
French Harbour, Islas de la Bahía, 
previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y  Hacienda de- 
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B

Acuerdo Nf 922

Tegudgalpa D. C. 19 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, »  Salvador Abutd Mufdi y Es
tela Bandy Rivera, vednos de San 
Pedro Sula. Cortés, previo entere 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía v  Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lus 
Despachos de Gobernación y Jus
ticio.

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 922

Tegudgalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Benito Oliva VAsquea y Juana 
Nieto Godov, vecinos de Curarán, 
Francisco Morazán, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco- 
nomia y Hacienda designe,—Comu
niqúese.

O. IjOPEZ a

BU Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Francisco Cáceres B. Francisco Cáceres B. Francisco Cáceres B. Fiaadsoo Cáceres B. Francisco Cáceres 6
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2 LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS.

BANCO MUNICIPAL AUTONOM O

Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.

Esiado Financiero

AL 31 DE OCTUBRE, DE 1965 

A C T I V O

DISI*ONIRILIDA,t)KS INMEDIATAS

1.—CAJA Y BANCOS
a) Moneda Nacional .
b> Moneda Extranjera ......................

i —BRINCO CENTRAL DE HONDURAS
a ) M oneda N acion a l . ...............
b) Moneda Extranjera

3 — In versiones en V a lores  M unicipales ...
4 — Inversiones en V a lores  del E stado ..

INVERSIONES....................................... - ......
1. — P réstam os y  D escuen tos  ...
2. —Otras Inversiones en Vaáores Mu

nicipales ......................................................

ACTIVOS FIJOS ..........................................
I.—Otros Bienes (MenosDepreciación)

OTROS ACTIVOS ..........................................
1. — In tereses p o r  R e c ib ir  .......
2. — C argos D ife r id os  ...................

i

ACCIONES SUSCRITAS NO PAGADAS ... 

TOTAL DEL ACTIVO ........................

L 1.119.979.15

L 42.54498 
9.245.52

L 138-188.85

500.000.00 
430.000 00

L 207.161.34
1.887.501.34

1.680.340.00

L 63.919.74
63.919.74

L 32.506.44 
274.588.07 
28 724.85

335.819.36

184.725.00
--------------------(
L 3.591 944.59

TEGUCIGALPA. D. C., 15 DE NOVIEM BRE DE 1965

P A S I V O  Y C A P I T A L

EXIGIBILIDADES INMEDIATAS..............
1.—DEPOSITOS

a) A la Vista Moneda Nacional .. L 625 855.05

}
2.—OTRAS EXIGIBILIDADES

a) Moneda Nacional L 7,255.11
b) Moneda Extranjera -------------------

EXIGIBILIDADES A TERMINO
I.—DEPOSITOS

a) De Ahorro en Moneda Nacional.... L 34 724.79
b) En Garantía  .................................  200.00
c) En Fideicomiso ...............................  189.600.73

OTROS PASIVOS ..........................................
1.—Créditos Diferidos .......................... L 180.243.53
2 —Fondos Ricibidos, Financiamien-

to, Obras y Proyectos ... . 109.850.16
3 —Varios ..............................................  17.733.09

CAPITAL PAGADO ............. ......................
1. —Aportes del Estado ...........  L 2.000.000.00
2. —Suscrito por Municipalidades .. 215.275.00
3. —Incrementos ........................ 26.482.13

CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ...

L

a is » * ,

2-241.757JJ

M i l* *

L 3.591

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre de 1965.

O scar A . Flores,
Presídeme.

Gustavo R. Avila, Samuel Waimúi G,
Gerente. Encgdo. Depto. de Coi\l

Roberto Ruiz Calderón.
Auditor.

P O D E R E J E C U T I V O
Econom ía y  H acienda

C ontinúa  el A c u e r d o  N o  937

Artículo 35.— La pérdida de la calidad de asociado de 
un consejero, lo hace automáticamente perder su calidad 
administrativa, debiendo ser sustituido por el Consejo de 
acuerdo con la Ley.

Artículo 36.— Los miembros del Consejo de Administra
ción se abstendrán de votar en resoluciones sobre asuntos 
en que tuvieren interés por cuenta propia o ajena.

Artículo 37.— La delegación de funciones no priva al 
Consejo de sus facultades ni le exime de sus obligaciones y 
responsabilidades.

Artículo 38.— Los miembros de cualquier organismo 
administrativo de la cooperativa no podrán representar a otros 
asociados en Asamblea. Queda terminantemente prohibido, 
cuando se trate de elegir los miembros de los órganos admi
nistrativos de la cooperativa, hacer uso del sistema de pla
nillas o fórmula?. La nominación y elección de los candida
to?, deberá hacerse correlativamente y por separado, em pe
zando por el Presidente y continuando en el orden jerárquico 
correspondiente. No se podrá practicar la elección de un 
miembro, mientras no se haya elegido el miembro inmediato 

anterior de acuerdo con la jerarquía correspondiente. A  este 

respeto en caso de empate se repetirá la e l e c c i ó n  y si 

el empate se repitiere, el resultado decisivo será determinado 

por sorteo.

Artículo 39.— Todas las deliberaciones y acuerdos del 

Consejo y de la Asamblea, deberán constar en e l libro de 

Actas, cada una de las cuales debe ser firm ada al menos por 

el que haya presidido la sesión y por el Secretario.

ATRIBUCIONES Y  DEBERES DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION

Artículo 40.— El Consejo de Administración tendrá la? 
siguientes atribuciones y deberes:

a) Nombrar, aceptar la renuncia y remover al Gerente;

b ) Cumplir y cuidar de que se cumplan y ejecuten las 
disposiciones de la  Asamblea General de Asociados;

c ) Administrar los bienes y fondo de la asociación y 
dictar las disposisiciones que aseguren la buena mar
cha de los negocios de la misma;

d) Determinar las operaciones que efectuará la coope
rativa;

e ) Ejercer la vigilancia de toda actividad que la C oo
perativa realice y revisar los libros y demás docu
mentos de la asociación;

f )  Nombrar comisiones, cuando sea necesario, para el 
desempeño de determinadas labores de estudios;

g ) Conocer de las solicitudes de ingresos de nuevos aso
ciados y practicar el examen correspondiente a los 
candidatos, así como de los retiros y preparar la in
formación necesaria par a que la Asamblea General 
pueda aceptar o excluir a los asociados de confor
midad con los términos de esto? Estatutos:

h) Conceder licencia a los miembros del Consejo y lle
nar las vacantes en la forma indicada en estos Esta
tutos ;

i) Crear las plazas necesarias para el mejor desarrollo 
y eficiencia de la cooperativa y asignar los sueldos 
correspondientes;

j)  Autorizar la colaboración de los contratos y acordar 
las bases generales de los mismos cuando la Coope
rativa deba suscribirlos para llenar sus fines;

Pasa n fti pdímia y<>

Acuerdo N° 963
Te-íucigalpa, I). C, 18 ¡de Septiembre 

de 1% 2.
\ to fiara resolver el Oficio N* 465̂  

s i it p< el señor Virgilio Jop 
Moneada, en i carácter de Sabio 
em ano de Gobernación, 5’¡«S« y 
Seguridad Pública, contraída a pe& 
se devuelva a la señora Rhoda Miy 
Sauder, mayor de edad, casada, Kis
te americana U cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras, pagados come ga
rantía por su permanencia en el pak 
como extranjera.

Resulta: Que al oficio se acoBpiú 
el recibo talonario N* 158933, bt fe 
cha diez y seis de abril de mil arete- 
c i en tos sesenta y dos, a favor de !t 
mencionada señora Sauder, medisite 
e\ cual se acredita babee depositad) 
la cantidad cuya devolución se soli
cita.

Considerando: Que de confonaidtd 
con el Artículo 2? del Decreto Legis
lativo N* 74, de 10 de febrero de 
d  depósito a que están obligados les 
extranjeros que deben permanecer a  
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el deporta 
de que se hace mérito fue eatend» 
con fecha 16 de abril de 1962, habita- 
1 > transcurrido por consiguiente las 
tres meses a que se refiere la ley.

J r tanto- el Presidente de la Re 
pública

acuerda:
Que por la Tesorería General 4e fe 

República, se devuelva a la señen 
Rhoda May Sauder, de generales a- 
presadas, la (antidad de (L 200.00) 
lodientos lempiras, ¿« tjv» se ha 

hecho mérito —Comuniqúese:

R. V ilusa Moaiirs.

EL Secretario de Estado «  las Da 
pachos de Economía v Hacienda, pe*
la lev.

/«fío C. Ganfet
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{Viene de la página N* 3) LA GERENCI A Acuerdo N* 964

fc) Autorizar la apertura de Agencias o Sucursales cuan
do las necesidades de la Cooperativa así lo requieran;

l) Resolver sobre las solicitudes de préstamos que los 
asociados presenten a la cooperativa, de conformidad 
con estos Estatutos y los Reglamentos dictados a este 
efecto;

m) Elaborar los proyectos de reglamentos de la coope
rativa y someterlos a la aprobación de la Asamblea 
General;

n) Revisar los libros y demás documentos de la asocia
ción;

ñ) Presentar a la Asamblea General en sus sesiones or
dinarias, un informe detallado acerca de la situación 
económica de la asociación, acompañado de los si
guientes documentos correspondientes al ejercicio so
cial respectivo: Balance General, Cuadro de Resul
tado, Inventario, las relaciones de deudores y otros 
que sean necesarios para la mejor comprensión de 
la situación económica de la Asociación

o) Proponer aumentos o disminuciones de los Recursos 
Económicos;

p) Colocar entre los asociados, los certificados de apor
tación cuya emisión hubiere sido acordada;

q) Decidir sobre el ejercicio de las acciones judiciales 
y transar;

r) Mantener en vigencia permanente las fianzas de las 
personas que hayan de rendirla, de acuerdo con la 
ley, estos estatutos y sus reglamentos;

s) Conferir toda clase de poderes y revocarlos de acuer
do con la ley;

t) Llevar un libro de actas para asentar las disposiciones 
del Consejo y las de la Asamblea General de Asocia
dos, y ordenar se lleven todos los demás libros y re
gistros que señalen las Leyes y la Dirección de Fo
mento Cooperativo,

Artículo 41.— El Consejo mantendrá constantemente a 
disposición de los asociados el registro y el libro de actas de 
las sesiones de Asamblea General.

Artículo 42.— Se establece la responsabilidad solidaria 
para los consejeros y se entiende en el sentido de que son res
ponsables respecto de asociados y de terceros por:

a) La efectividad de lus pagos hechos por los asociados 
a la Asociación y viceversa;

b) La autenticidad de los excedentes obtenidos o de las 
pérdidas sufridas por la asociación;

c) La existencia de los libros sociales y de la veracidad 
de las anotaciones hechas en los mismos; y,

d) En general, por la observancia de las obligaciones 
que se imponen por la Ley, los Reglamentos y los 
Estatutos.

Artículo 43.— El Consejero que deseare eximirse de res
ponsabilidad por un acto que la mayoría de los consejeros 
acordare, deberá manifestar la salvedad de su voto y exigir 
que esta declaración sea consignada en el acta de la sesión res
pectiva.

Artículo 44.— El Consejo de Administración representado 
por el Presidente o por un apoderado especial, tendrá facultad 
para colaborar contratos con las Instituciones de crédito, a fin 
de obtener préstamos, prev ia autorización de la Asamblea 
General en cada caso.

Artículo 45.— Los Consejeros que no asistan a sesión tres 

veces consecutivas sin causa justificada, caducarán en sus car

gos. La declaración de caducidad la harán los restantes miem

bros.

Artículo 46.— La Gerencia estará a cargo de un Gerente 
que será nombrado por el Consejo de Administración y toma
rá posesión de su cargo cuando haya rendido la fianza que el 
mismo Consejo determine anualmente, la cual no podrá ser 
inferior al 1 Gr calculado sobre el valor de las ventas estima
das con base en la probable producción del período correspon
diente al precio promedio general de venta en el período an
terior.

Artículo 47.— La Cooperativa asumirá todos los gastos 
que se ocasionen por la rendición de fianza de quienes tengan 
que otorgarla, excepto la del Gerente.

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE

Artículo 48.— Es incompatible el cargo de miembro del 
Consejo con el de Gerente o con cualquier otro empleado de la 
cooperativa, salvo el cargo de Tesorero que es compatible con 
el de Gerente.

a) Organizai y dirigir la administración de la coope- 
perativa con la normas dictadas por los estatutos y 
sus reglamentos y por las disposiciones del Consejo 
de Administración;

b ) Nombrar y remover al personal subalterno, previa 
consulta con el Consejo de Administración;

c ) Velar por la buena marcha de los negocios de la 
oficina y el cumplimiento de las obligaciones del 
personal;

d ) Recibir carne para su beneficio, transformación, 
venta o pignoración, para la realización de los ob
jetivos de la Cooperativa;

e) Publicar el informe anual, los Estatutos, los docu
mentos que la ley exige, emitir mensualmente un 
boletín informativo de las actividades de la coope
rativa y datos de interés que se relacionan con la 
industria ganadera;

f )  Dar cuenta en cada sesión ordinaria del Consejo; 
de Administración, de las operaciones celebradas 
y de las pendientes. También dará cuenta de los 
demás asuntos de interés para la Cooperativa;

g) Poner a la disposición de los asociados, toda clase 
de información para ilustrarlos sobre la marcha de 
la Cooperativa;

f i'tim igalpa. I), f ... 1H He septiembre 
de 1962.

V¡*to para resolver rl O ficio N" 4660, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Se- 
■ retario de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída a pedir 
se devuelta al señor James Sauder, 
mayor de edad, casado, de nacionali
dad norteamericana, la cantidad de 
(1, 200.00) doscientos lempiras, paga
dos como garantía por su permanencia 
en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
recibo talonario Nw 159934. de fecha 
16 de ¡tliril de 1962, a favor del men- 
cionado señor Sauder, mediante el 
cual se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2’  de! Decreto Legis
lativo N" 74. de. 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, como les será devuelto después 
de tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el deposito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 16 de abril de 1962, habien
do transcurrido por consiguiente los 
tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto: e! Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de la 

República, se devuelva al señor James 
Sauder, de generales expresadas la 
cantidad de (L  200.00) doscientos 
lempiras, de que se ha hecho mérito. 
—Comuniqúese.

R. V il leda Murales.

El Secretario de Estado en los D e- 
pachos de Economía y Hacienda, poi 
la ley,

Julw C. G (irrigó.

Acuerdo N9 970

Tegueigalpa, D. C.( 24 de septiembie 
de 1962.

h)

i)

j )

k)

Proponer al Consejo de Administración las sugeren
cias que crea convenientes para el mejor funciona
miento de la cooperativa;

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Presentar a la Asamblea General en sus sesiones 
ordinarias, un informe detallado acerca de la si
tuación de la asociación, acompañada de los siguien
tes documentos correspondientes al ejercicio social 
respectivo: Balance General, cuadro de resultados, 
inventario, las relaciones de deudores y otros que 
sean necesarios para la mejor comprensión de la si
tuación económica de la asociación;

Ejecutar la política comercial que el Consejo le in
dique;

Representar judicial y extrajudicialmente a la aso
ciación cuando el Consejo lo designe para ello ;

1'’— Trasladar y nombrar para ci 
desempeño de los cargos que a con
tinuación se detallan, dependientes de 
la Dirección General de Estadística > 
Censos, a las personas siguientes:

SECCION DE CENSOS 

T rallado

Norma Zepeda, de Perforador-Veri
ficador de la Sección de Máquinas 
IBM, a Revisor y Codificador de la 
Se eción d eCensos, en sustitución de 
Rodolfo Sorto, que no aceptó.

SECCION DE MAQUINAS IBM

1 )

H)

m )

Velar constantemente porque los libros de Conta
bilidad sean llevados al día v con claridad;

S ombramieniu

Asistir a las sesiones del Consejo, salvo las excep
ciones establecidas en los reglamentos, con derecho 
de voz, pero sin voto;

21'—-La comprendida en tía-lado de
vengará el sueldo máximo ippie j-ígn.i 
el Presupuesto General de Km cu s - 
Ingresos vigente; > el cuín;> ie l id id o  c : 
nombramiento devengará d i i . j n t c  !< - 

.dos primeros meses el 8U'í del -m -ld  i
Cobrar las sumas adeudadas a la asocicación y ha- ¡ asignado, ambos a partir dd  ¡< im. iu ,i. 

cer con el Aisló Bueno del Presidente y de cualquier | ortü̂ re -< umumque--.
otro funcionario que exijan los Estatutos y los Re- R- Viu-eoa Morales.
glamentos, los pagos que correspondan; y, FJ W u r io  Je ^

Hacer las veces de Tesorero de la Cooperativa, cuan
do corresponda.

P asa  a  la p  tyina  N 9 U

pachos de Economía y Har-b-itda. pnc 
la ley,

Julio C. (> rirrisó.
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Viene de la 3a, rtiginn 

JUNTA DE VIGILANCIA

Artículo 49.— La Asamblea General elegirá anualmente 
de su seno, una Junta de Vigilancia que estará integrada por 
tres miembros propietarios y  tres suplentes que durarán un 
año en sus funciones, pudiendo ser reelectos.

Artículo 50.— Es obligación de la Junta de Vigilancia, 
examinar y fiscalizar las cuentas y operaciones realizadas 
por la Asociación. Para el m ejor desempeño de estas funcio
nes, podrán auxiliarse de las personas que estimen conve
nientes.

Artículo 51.— Los miembros de la Junta de Vigilancia 
deberán ser legalmente capaces conform e a las leyes comu
nes y deberán reunir las necesarias condiciones de sol
vencia moral para desempeñar sus puestos.

Artículo 52.— La Junta de V igilancia deberá informar 
por escrito a la Asamblea General de Asociados, en sus se
siones ordinarias, sobre el desempeño de sus funciones, de
biendo dar a conocer dicho informe al Consejo de Adminis
tración diez días antes de que la Asamblea apruebe los es
tados financieros de la cooperativa. En caso de que la Junta 
de Vigilancia no presentare su informe en el plazo indicado, 
asume la responsabilidad del caso.

Artículo 53.— La Junta de Vigilancia tendrá todas las 
facultades necesarias para investigar por sí o en form a dele
gada, cualquier irregularidad de orden financiero o econó
mico administrativo que se le  denuncie o que notare; y el 
Gerente, el Secretario, e l Tesorero, el Contador de la  Asocia
ción y, en general, todos los empleados, estarán obligados a 
facilitarle para este efecto, el conocimiento de todos los li
bros o documentos e inform ación adicional que la Junta es
time necesarios.

Artículo 54.— La Junta de Vigilancia no puede inter
venir en los actos meramente administrativos del Consejo y 
tlel Gerente.

Artículo 55.— Los Consejeros, los vigilantes, los asocia
dos y los empleados, no podrán dedicarse, por cuenta propia 
o por intermedio de terceras personas, a trabajo o negocio 
que haga competencia a la Cooperativa. Si lo  hicieran serán 
excluidos de la Asociación inmediamente que el Consejo o 
la Junta de Vigilancia tenga conocimiento de la falta, según 
A caso.

Artículo 56.— Los miembros de los órganos adminis
trativos de la Cooperativa (miembros del Consejo de Adm i
nistración, Junta de V igilancia y Gerencia) no podrán 3er 
parientes entre sí, dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

inclusive.

Artículo 57.— Los miembros del Consejo de Adminis

tración y de la Gerencia, que ejecuten o permitan la ejecu

ción de actos contrarios a los intereses de la Cooperativa o 

que infrinjan la Ley, las Estatutos o  los Reglamentos de la 

asociación, responderán solidariamente por las pérdidas que 

dichas operaciones irroguen a la asociación, sin perjuicio de 

las demás penas que les correspondan. E l Consejero o Ge

rente que desee eximirse de responsabilidad, deberá exigir 

que se haga constar en el acta su parecer contrario a tales actos.

CA PÍTU LO  QUINTO

D E  LO S EXCEDENTES

Artículo 58.— Los excedentes netos de cada servicio que 

la Cooperativa preste, una vez pagados los intereses sobre las 

aportaciones al final de cada año social, se distribruirán asi:

a ) E l 1 0 %  para form ar el Fondo de Reserva legal;

b ) E l 5 %  para form ar e l Fondo de E ducación ; y,

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán al público 
en general y para l^s efectos 
de ley, hace saber; que con 
fecha cinco de septiemhre del 
corriente año, se presentó ante 
este Despacho el señor Rosen
do Zavala Cáceres. solicitando 
título supletorio sobre loa si
guientes inmuebles: Un solar 
situado en el centro del pueblo 
de Orica, He veinte y cinco 
varas de frente por el mismo 
de fondo, colindando; al Norte, 
con casa de Miguel Hernández? 
al Sur, con casa de Alfonso 
Flores; al Este con eatle de por 
medio; y al Oeste, con casa de 
Tulio Flores; b) Un terreno 
situado a inmediaciones de| 
municipio de Orica, como de 
quince manzanas, colindando: 
al Norte, c o n  propiedad de 
Guadalupe Membreño; al Sur, 
con el “ Cerro del Zapateru” ;al 
Este, con propiedad de Miguel 
Hernández; y, al Oeste, con la 
cordillera de Orica; y, c) Otro 
terreno situado cerca de Orica, 
como de tres manzanas de ex
tención colindando: al Norte, 
c o n  propiedad de Francisco 
Vargas; al Sur, con el R ío Ma- 
laque, al Este, con propiedad 
del mencionado Francisco Var
gas; y, al Oeste, can el camino 
real, que conduce a Guayape.— 
Tegucigalpa, D . C., 5 de octu
bre de 1965.

S i x t o  A g u i l a r  C , 
Secretario.

15 N . y 15 D . 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 2# de Letras de lo  Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saher: que con fecha 25

de loo corrí cntea, se presentó en este 
Despacho, el señor Sabino Cruz To
rres, mayor de edad, casado, agricultor, 
del vecindario del Municipio de Rebo
ca, de este departamento, solicitando 
Título Supletorio, sobre el siguiente 
inmueble: “ Un lote de terreno como 
de ocho manzanas de extensión super
ficial, situado en la aldea de San Car
los, del Municipio de Reitoca antes 
mencionado, que lleva por nombre “ El 
Limón**, que compré desde el año do 
mil novecientos cuarenta y cuatro, en 
el mea de agosto de aquel año, al se
ñor José María Torres, mayor de edad, 
casado, agricultor, ya difunto, vecino 
y residente en d  mismo lugar de la 
aldea de San Carlos, del Municipio de 
Reitoca, departamento de Francisco 
Morazán; terreno que lo  tengo debida
mente cercado desde hace más de veinte 
años y lo  he venido poseyendo en una 
forma quieta, pacífica e ininterrumpi
damente, desde la fecha que lo com
pré al señor José María Torres, en mil 
novecientos cuarenta y cuatro, amén de 
que mi antecesor lo poseyó también 
pur más de veinte años en Ja misma 
forma, quieta, pacífica y no interrum
pí dn. Los cercos son de zanjo y piedra. 
FJ terreno denominado “ El Limón” , 
cuyo Título Supletorio pido, que tiene 
una extensión superficial de más o me
nos ocho manzanas, limita así: por el 
Norte, con propiedad de María Lino 
Meza; por el Sur, con la quebrada El 
Limón, que divide y  colinda con pro
piedades de doña Delfina Núñez; al 
Este, con solar de Raimundo Cruz, 
cercado de zanjo y piedra, más o me
nos, cien varas; y, por el Oeste, con 
propiedades de Apolinaria Martínez, 
trescientas varas más o menos; el te
rreno descrito lo tengo cultivado con 
maíz, palos de mango, limoneros, na
ranjos, aguacates y zacate artificial ja- 
raguá; el acotamiento de esta propie
dad que tiene más de cuarenta años 
de estar cercada, consiste en zanjo y 
piedra a su alrededor, completándose 
con ciertas partes de barrancos o cerco 
natural. Que para acreditar los hechos 
apuntados ofreció la información de 
los testigos, señores; Apolinario Martí
nez, Felipe Archaga y Juan Archaga, 
todos vecinos del Municipio de Reito
ca” .— Tegucigalpa, D. C., 29 de sep
tiembre de 1965.

Angel ti. Amador, 
Secretario.

15 O., 15 N. y 15 D. 65.

c) El 8 5 %  restante se repartirá entre los asociados acti
vos o prorrata del monto de las operaciones que, 
en cada servicio, hayan efectuado con la Cooperativa.

Artículo 59.— Cuando el fondo de reserva equivalga al 
5 0 %  del Haber Social suscrito, podrán constituirse otros fon
dos de reserva especiales.

Artículo 60.— Se entendrá por excedentes las diferen 

cías que resulten de los intereses, recargos y  comisiones que 

cobre la Cooperativa a sus asociados por los servicios presta 

dos a éstos, después de deducidos los gastos de administración 

y operación en que incurra la cooperativa. Es entendido que 

se hará una liquidación particular para cada servicio que la 

organización proporcione. De ninguna manera se incluirá 

para la estimación de los excedentes, el valor resultante de 

la comercialización de ganado y  carne y  sus derivados, en

tregados por los asociados a la cooperativa.
(CONTINUARA)

El infrascrito, Secretorio id 
do 29 de Letra» de lo Cwfl id 
taraento de Francisco M o m i t a  
público en general y para ln rima 
do ley, hace saber: qae coa feét < 
de octubre del corriente año, cmyt 
recio a este Despacho k  «áoa Bata 
Andino viuda de Qrtlóña, noy* i  
edad, do oficios domésticos y seda 
del municipio de San Bomnotta 
solicitando Títulos Supletorios de b 
siguientes inmuebles: s ) Dos tonto 
denominados “El Picacho” y "Pitan 
líos” , situados en d  lugar del tan 
nombre, de ciento sesenta mamau 
de extensión superficial, poco aús < 
menoa, cubiertos de sacate natunl, o 
tinguen», jangua, acatados de «ota 
de alambre espigado, piedra y asá 
ra; en el terreno de Potrerilko, lo 
una casa, paredes do adobe, eatejsdi 
compuesta de una pieia y su cocía 
hay además, huerta y café, siendo a 
limites generales: al norte, camino m 
que conduce al lugar de Los Macún 
al Sur, con terrenos de Victoria Sien 
de Barahona, Rosa Haydeé Grita 
de Alvarado y Salvador Ordóña; a 
Este, con terrenos «jidaies de Sa 
Buenaventura y Ramón Ordeña; j 
al Oeste, posesión de Joeé Sobado 
Ordóñez, Manuel Santos Ordóóm ; 
herederos de José Ma:ía Lagos; Un 
dichos terrenos, por compro hedn
a Victoria Sierra de Barahona y Pt 
b)o Espinal; b) Dos terrenos, Do»
dos “Agua Hedionda”  y “El ZopÚete": 
sitos en el valle de El Groeie, 4 
treinta manzanas de extensión soper-
ficial, cubiertos de sacate jangá
guinea, madera de roble y enano, oto 
tados de alambre espigado y mido, 
adquirió dichos inmuebles, por bra
via intestada, de su difunto fofa 
legitimo, don Dionisio Andino; y, lio 
nen como límites, loa sigaientes: i! 
Norte, con camino real que coaita al 
lugar de Los Mezcales, Ramoaa de Ajo
tas y herederos de Juan Jacinto Alna
do; al Sur, terrenos ejidaleo de Sm 
Buenaventura; al Este, con heredera 
de Lucía Andino de Ordeñes; y, d 
Oeste, con propiedad de Baúl Orina 
y Emilio Andino; c) Una pauta 
llamada “ La Azucena”, situada a  h  
orillas del pueblo do San Btimmta 
ra, de veinticinco mamonas de ateo- 
sión superficial, cubiertos de acta 
natural y madera de piao, acotado do 
alambre, piedra y zanjo, coa bs »  
guientes límites: al Norte, cantan 
nacional; al Sur, con propiedad de 
Victoria Sierra de Barahona, caStjá. 
de por medio; al Este, cañetas st- 
ciona); y, al Qste, con ejido» de Sm 
Buenaventura; adquirió «te taitas 
por compra hecha a la señas Teode 
ra Montoya; y, d) Una propiedad de
nominada “ Sabana Redonda”, tata 
en la aldea de El Sauce, de echo m  
zanas, poco más o meooo, do anota 
superficial, cubiertos da acato uta 
ral, madera de roble y eariao, acta 
do de alambre, piedra y majo, es d 
cual hay una casa de bahamque, a t a 
da, compuesta de una pora Batata 
al N o ra  carretera nocional; al Sa; om 
propiedad de Enrique Bfcnd y Sdtabt 
Joyas; al Este, con temo» de ttbri 
Fonseca, callejón de por meta; % d 
Oeste, con el mismo señar Ernta 
Band y Antonio Florea; haba oto 
propiedad, por comisa rfottmdi d 
señor José VeMsqra Ln 
deslindadas, se e n c u e n t r a ' 
en d  municipio de S u  
en este depaitamora t a  rata k  
poseído quieta, pacifica y na hetera 
pida por máa de dies t ita  
poseedme* pro uuüriooa. Om |ra Bo 
nar los requisitos que k  hy t a  
ofrece la informadla th k o  t a t a  
Carlos Alberto O riíto l tamhra J» 
lio César Ayestaa Cmiuéí  j  Jmí As
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rún*\ — Tegucigalpa, D. C., 26 nomis y Hacienda.— En representaciónim ¿tarada» mayores de edad, ca
l t a  propietarios' y vecinos de San 
uau.vwrturt.--Tegnciga! p ;i, D. C., 8 

da semble de 1965.

Edith Rivera 
Secretaria.

HO. 15 N. y 15 D. 65.

D B IÜ D 0 U 8  U N C I A S

El infrascrito, Secretario de 
Eatodo en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los Anee 
legales, si público hace saber: 
qae con fecha 14 de octubre 
de 1965, se admitió el denuncio 
que dice: “ Denuncia de una zo
pa minera.—Poder E jecutivo.- 
Ramo de Recursos Naturales -  
ío, Jorge Fidel Durón, mayor 
de edad, casado, Licenciado en 
Derecho, de este domicilio, con 
Identidad N9 13, Folio 180 
Tomo I, y constancia de pago 
dd Impuesto sobre la Renta 
N9 12427, como representante 
de la Compañía “ Honduroro, 
loe.” , corporación organizada 
f > xistente según las leyes del 
Estado de California, Estados 
Unidos de América, que ha 
llenado los requisitos de ley 
para ser incorporada en Hon
duras, representación que acre
dito con el poder que obra ra 
sonado en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar, que se con 
ceda a mi representada una 
mna minera de doscientas hec
táreas, localizada al Este de la 
dudad de Danlí, departamen
to de El Paraíso, situada en 
ambas márgenes del R ío  Al- 
aendroa, zona que mi repre
sentada intenta explotar en 
gran escala, por contener oro, 
plata y otros metales, y  que He
n il el nombre de “ La Unión 
N94.” , con toe límites siguien
tes: al Norte, estribaciones de la 
montaña de Las Plumillas; al 
Sor, montañas nacionales, al 
Site, zoos minera denunciada 
La Unión N$ 3; al Oeste, zona 
I#».—Tcgucigalpa, D. C., 11 
de octubre de 1965,—f) Jorge 
Fidel Durón” . —Teguciga 1 pa, 
D.C., octubre 26 de 1965.

JULIO C. PINEDA,
M a.6<íro ue fíeCUtSoü Nncur» es.

15 y 25 N. y 6  D. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
aro» Naturales, al público en 
general hace saber: que con 
feria 14 de octubre de 1965, 
ae admitió el escrito que lite
ralmente dice: “ Denuncia de 
uaa rana minera.—Poder Eje
cutivo,—Secretaria de Recursos 
betunó».—Yo, Jorge Fidel 
M e ,  mayor de edad, casado, 
Ummcmdo en Derecho, de este 
famcOnt como representante 
ds la Compañía “ Honduroro, 
tac ” , corporación organizada

y existente según las leyes del 
Estado de California, Estados 
Unidos de América, que ha 
(leñado todos los requisitos de 
ley para ser incorporada en 
H onduras, representación que 
acredito con el peder que obra 
razonado en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar que se con
ceda a mi representada una zo- 
na minera de doscientas hec
táreas localizada al Este, de 
la ciudad de Danlí, departa
mento de El Paraíso, situada 
en arabas márgenes de) R ío 
Almendros, que mi represen
tada intenta explotaren gran 
escala, por contener oro, plata 
y otros metales, dicha zona 
minera llevará el nombre de 
“ La Unión N 9  3“  con los lími
tes siguientes: al Norte, estri
baciones de la montaña de Las 
Plumillas: al Sur, montañas 
nacionales, al Este, zona mi
nera denunciada “ La Unión 
N o 2”  al Oeste, zona libre.-Te- 
gucigalpa, D. C., 11 de octubre 
de 1965.—f) Jorge Fidel Du
rón " .— Tegucigalpa, D. C.t oc
tubre 26 de 1965.

JULIO C. PINEDA,
Mini&uo ile Recursos Nntursies 

15 y  25 N . y 6  D . 65.

-El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los efec
tos legales, al público h a c e  
saber: que con fecha 14 de 
octubre de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: “ Denuncia 
de una zona minera.- Poder 
Ejecutivo. -  Secretaría de Re
cursos Naturales,—Yo, Jorge 
Fidel Durón, mayor de edad, 
casado. Licenciado en Derecho, 
de este domicilio, con identi
dad N 9  13, Folio 180, Tomo I 
y  Constancia de Pago del Im
puesto sobre la Renta N 9 12427, 
como representante de la Com
pañía “ Honduroro, Inc.” , cor
poración organizada y existente 
según las le y »  del Estado de 
California, Estados Unidos de 
América, que ha llenado todos 
tos requisitos de ley para ser 
incorporádsela en Honduras, 
representación q u e  acredito 
con el poder que obra razonado 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar que se conceda a mi re
presentada una zona minera de 
doscientas hectáreas, localizada 
al Este, de la ciudad de Danlí. 
departamento de El Paraíso, 
situada a ambas márgenes de) 
R ío Almendros, al Noroeste 
del camino carretero que de 
Danlí conduce al Chichicaste 
y  Santa M aría; mi representa 
da intenta explotar dicha zona 
minera, en gran escala, por 
contener oro, plata y  otros 
metales; llevará el nombre de 
“ La Unión N 9  2”  con los lími

tes siguientes al Norte, estri
baciones de la montaña de Las 
Plumillas; a! Sur. montañas 
nacionales; al Este, zona mi
nera denunciada, “ La Unión 
N 9  1 " ;  al Oeste zona libre.— 
Tegucigalpa, D. C., U  de oc
tubre de 1665.— f) Jorge Fidel 
D u ró n * T e g u c ig a lp a . D. C., 
26 de octubre de 1965.

JULIO O. PINEDA,
Ministro de Recargos Naturales.

15 y 25 N. y 6 D. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 14 de octubre 
de 1965, se admitió el denun
cio que dice: “ Denuncia de 
una zona minera. -  Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Recur
sos Naturales.—Y o, Jorge Fi
del Durón, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho, 
de este domicilio, con Cédula 
de Identidad N o 1 3 , Folio 180, 
Tom o I y  Constancia de Pago 
del Impuesto Sobre la Renta 
SI9  12427, en mi carácter de 
representante de la Compañía 
"Honduroro. In c ." ,  una corpo
ración organizada y existente 
según las leyes del Estado de 
California, Estados Unidos de 
América, y que ha llenado to 
dos los requisitos de ley para 
ser incorporada en Honduras, 
representación q u e  acredito 
con el poder que acompaño 
para que se razone y se me 
d e v u e l v a ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar que se 
conceda a mi representada una 
zona minera de doscientas hec
táreas, localizada a partir de 
la unión de los tres ríos que 
forman el río Guayumbre, al 
Este de la ciudad de Danlí, 
ríos que se denominan San 
Francisco, Apalí y R ío  Aimen* 
dros, estando situada la zona 
que se denuncia, sobre el R ío 
Almendros, en ambas márge
nes, tocando el camino carre
tero que de la ciudad de Danlí 
conduce al Chichicaste y Santa 
María, en el departamento de 
El Paraíso; dicha zona minera 
mi representada intenta explo
tar en gran escala, por conte
ner oro, plata y  otros metales. 
La zona llevará el nombre de 
“ La Unión N 9  1 " ,  con los li
mites siguientes, partiendo de 
los tres ríos mencionados, al 
N o r t e ,  estribaciones de la 
montaña de Las Plumillas; al 
Sur» montañas nacionales; al 
Este, la unión de loe ríos Al
mendros, Apalí y Sao Francis
co ; al Oeste, zona libre.—Te- 
gucigalpa, D . C., 11 de octubre 
de 1965.— ( f * Jorge Do*

de octubre de 1965.
JU LIO C. PIN ED A.

Ministro de Recursos N t tn n h i

15 y 25 N. y  6  D . 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales al público hace saber; 
que con fecha 14 de octubre 
de 1965, se admitió el denuncio 
que dice: “ Denuncia de una 
zona minera.—Poder Ejecuti
vo .—Secretaría d e  Recursos 
Naturales.—Yo, Jorge Fidel 
Durón, mayor de edad, casado. 
Licenciado en Derecho, de este 
domicilio, .con Identidad N9 13 
folio ISO, Tom o I, y constan
cia de pago del Impuesto Sobre 
la Renta, N9 12427, como re
presentante de la Compañía 
“ Honduroro, Inc.” , corpora
ción organizada y existente 
?egún las leyes del Estado de 
California, Estados Unidos de 
América, que ha llenado todos 
los requisitos de ley para ser 
incorparada en Honduras, re 
presentación que acredito con 
el poder que obra razonado en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a so
licitar, que se conceda a mi 
representada una zona minera 
de doscientas hectáreas, loca
lizada a partir de la unión de 
tos tres ríos tributarios del R ío 
Guayambre, al Este de la ciu
dad de Danlí, departamento 
de El Paraíso, ríos denomina
dos Almendros, Apalí y San 
Francisco, estando situada la 
zona minera que se denuncia 
sobre el R ío  San Francisco, en 
ambas márgenes, al Sur del 
camino, que de Danlí conduce 
al Chichicaste y Santa María, 
mi representada intenta explo
tar dicha zona minera en gran 
escala, por contener oro, plata 
y otros minerales, y llevará 
por nombre ' ‘ZapotilloN 9  1” , 
con los limites siguientes: al 
Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, sitio denominado El Za
potillo; al Este zona libre; y 
al O e s t e ,  zona l i b r e  y 
zonas m i n e r a s  denunciadas, 
“ Guayambre, N 9 1”  y "Gua
yambre N 9 2 " .—Tegucigalpa, 
D. C., 11 de octubre de 1965.— 
(f)  Jorge Fidel Durón” .—Te- 
gucigatpa, D . C., 26 de octubre 
de 1965.

JU LIO C. PINEDA, 
Ministro dt Recursos Naturalea

15 y 25 N . y 6 D. 65.

INCORPORACION DE PATENTE

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Econo
mía, hace saber: que con fecha l v de 
octubre del año en corso, se admitió 
la solicitud que dice : “ Incorporación 
de Patenta— Se£or Ministro de Eco-

de McNeil Laboratories, Incorporated, 
domiciliada en Camp Hill Roed, Fort 
Washington, Estado de Pennsylvania, 
Estadas Unidos de América, vengo a 
pedirle la incorporación, por el tiempo 
que falta' para vencerse en el país de 
origen, de la patente de invención ex 
pedida en Bélgica, con el número 
644.115, el 20 de febrero de 1964, por 
un período de veinte años, para el in
vento denominado: “ NUEVA 2, 3-DI- 
CARBOXIMIDA SUBSTITUIDA Y 
COMPOSICION RATICID A QUE LA 
C O N T I E N E ” , d e l  c u a l  
acompaño descripciones por duplicado, 
redamando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Le suplico declarar 
incorporada dicha patente, y en su 
oportunidad, mandar devolver un ejem
plar de la descripción y reivindicacio
nes, con la constancia de ley. Presento 
el poder para que se razone en el ex
pediente respectivo. —  Tegucigalpa, 
D. C , 1* de octubre de 1965.— Daniel 
Casco L ”  Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, 1® de octubre 
de 1965.

Argentina M. de Ckávez.

15 O., 15 N. y  15 D. 65.

PATENTE DE INVENCION

La infracrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Econo
mía, hace saber: que “con fecha I* de 
octubre del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Patente de Inven, 
ción.—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación de Elec
tric Reduction Company of Cana
dá, Ltd-, compañía incorporada bajo las 
l e y e s  del Canadá, domiciliada en 
137 Wellington Street West, Toronto 1, 
Ontario, Canadá, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un período de 
diez años, para el invento denominado*. 
“ UN PROCEDIMIENTO CONTINUO 
PARA LA PRODUCCION DE DIOXI- 
D O D E  C L O R O  Y  C L O R O ” , 
del cual acompaño descripciones y 
dibujos por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo contenido 
en las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y  en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y  reivindicaciones, 
con la constancia de ley.— Tegucigalpa, 
D. C , l 9 de octubre de 1965.— Daniel 
Casco L "  Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C ,  l*  de octubre 
de 1965.

Argentina M, dñ Ckávez.

15 O., 15 N. y 15 D. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de 
la Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con  fecha nue
ve de octubre del año en curso, 
»e admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Señor Mi
nistre de Economía y Hacien
da .—Yo, Adolfo León Gómez, 
Abogado, soltero, mayor de 
edad y de este vecindario, ac-
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tuando en mi carácter de Apo
derado de la Sociedad ''P ro 
ductos Farmacéuticos, S. A ." , 
domiciliada en M éxico, D. F ., 
según lo acredito con el Testi
monio de la Escritura Pública 
de Poder, otorgada en aquella 
ciudad, el día veinte de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, ante el señor Cónsul 
General de Honduras en Méxi
co y Notario por la Ley don 
Federico Edmundo Poujol, do
cumento que se acompaña, de
bidamente autenticado, para 
que una vez razonado en autos 
se me devuelva, con todo res
peto comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la mar
ca denominada:

CHINOIN
destinada para amparar y dis
t i n g u i r  productos químicos, 
medicinas y preparaciones far
macéuticas (claBe 6 ) que pre
para ‘ 'Productos Farmacéuti
cos, S. A .” ; la marca se usará 
de preferencia por medio de 
etiquetas apropiadas que irán 
adheridas sobre los frascos o 
envases que contengan el pro
ducto que ampara, o impresa 
o representada directamente 
sobre laa cajas, cartones, en
vases o envolturas en general, 
o por medio de cualquier otra 
forma o medios usadOB en el 
comercio. M a r c a  registrada 
por la Secretaría de Economía, 
Dirección General de la Pro
piedad Industrial, t í t u l o  de 
marca número 58649, el día 
treinta de abril de mil nove
cientos c u a r e n t a  y ocho. 
Acompaño los documentos exi
gidos por la Ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., nueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y cin
co.— (f) Adolfo León Gómez” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de octubre de 1965.

Argentina M. d i ChÁvez

15 y 25 N. 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha Blete 
de octubre del año en curso, se 
adm itióla solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder E je
cutivo.— Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Syntex Corporation, una socie
dad mercantil organizada bajo 
las leyes de la República de 
Panamá c o n  domicilio en el 
Edificio Arcia, Avenida Justo 
Arosemena, ciudad de Panamá, 
República de Panamá, según 
el poder aue obra en eBa Secre
taria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinueve de septiembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y Depó
sito de una Marca de Fábrica.—Poder E jecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda. — En representación de la compañía 
Liberty Records, Inc.( manufactureros y comerciantes, corpo
ración del Estado de California, domiciliada en 6920 Sunset 
Boulevard, en la ciudad de Los Angeles, Estado de California, 
Estados Unidos de Norte América, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: “ Liberty”

formas generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, s i n distinción de 
tamaño o color, para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de octubre de mil nove
cientos sesenta y cinco.— íf)  
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para 1 o s efectOB de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 20 
de octubre de 1965.

A rgentina M. de ChÁvez

15 y 25 N. 65.

(Con Diseño), según el clisé y conforme al adjunto certificado 
de registro número 756.440 del 10 de septiembre de 1963, 
inscrita en la oficina de Patentes de los Estados Unidos de 
Norte América, marca que ampara, distingue y protege discos 
fonográficos y sus álbumes, la que sin distinción de tamaño 
o color, se aplica o  fija  a los artículos o a los productos miBmoB 
o a los envases, recipientes, cajas, paquetes, empaques y en
voltorios que los contienen por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan loe dcmáB documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de septiembre de mil nove
cientos sesenta y circo  — (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D . C., 20 de octubre de 1965. !

A rgentina  M. de ChÁvez

15 y 25 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha 6  

de noviembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de M arca.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Mead Johnson & Company, 
corporación d e l  Estado d e  
Indiana, domiciliada en 2404, 
Pennsylvania Street, ciudad 
de Evansville, Estado de In
diana, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
f á b r i c a  consistente en 1&b 
palabras

TANASUL-MEAD

registro y depósito, c o m o  
marca hondureña, de la marca 
de f á b r i c a  denominada:

HORMOPARCHE
según el clisé, m a r c a  que 
ampara, distingue y protege 
un adhesivo o vendaje que se 
usará en la aplicación de cortí- 
costeroides u otras medicinas 
tópicas o sistemáticas que de
ben de penetrar por la piel; la 
m a r c a ,  independiente d e 
tamaño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los envases, 
recipientes, receptáculos, pa
quetes, cajas y envoltorios que 
tos contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, placas, marbetes, estarci
dos, y en o t r a b formas y 
modos generalmente emplea
dos en la industria y  en el co
mercio, para todo lo cual se a- 
gregan los demás documentos 
de ley.—  Tegucigalpa, D. C., 
siete de octubre de mil nove
cientos sesenta y c i n c  o.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 20 d e 
octubre de 1965.

A rgentina M. de ChÁvez 

15 y 25 N. 65.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha ocho 
de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— P o d e r  
Ejecutivo.—Secretaría de E co
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía The 
American Tobacco Company, 
una corporación del Estado de 
Nueva Jersey, domiciliada en 
150 East 42nd Street, en la 
ciudad de Nueva York, Estado 
de Nueva York, Estados Uni
dos de América, manufacture
ros, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica inicial 
hondureñs, de la marca deno
minada que consiste en el di
seño descrito en inglés:

MAM WITH 
HOOKAH PANEL

según el clisé, marca q u e  
ampara, distingue y protege 
tabaco, tanto manufacturado 
como sin manufacturar, ciga
rrillos, cigarros y puros, marca 
que se aplica o fija a los artícu
los y productos o en los paque
tes, bultos y envoltorios que 
los contienen, estampándola, 
grabándola y en las o t r a s

separadas por un guión, para 
distinguir: una sulfa-droga de 
acción prolongada, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques q u e  contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento ' e 1 poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
6  d e  noviembre d e 1965.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley — 
Tegucigalpa, D. C-, 8  de no
viembre de 1965.

A rgentina M. de ChÁvez 
15 y 25 N. y 6  D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de PatenteB y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 6 

de n o v i e m b r e  del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de J. & P. C o a t s, Limited, 
domiciliada en FerguBÜe Thre 
ad  Works, Paisley, Escocia, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
Inglaterra, con el n ú m e r o

823.274, el 20 de julio de 1su, 
por un período de líete ifion 
para distinguir: hilaiai e bita 
de toda clase; consistente en la 
palabra:

K O B A N
y la cual se aplica a los carre
teles, envoltorioB, cajas y m 
paques que contienen los pro 
ductos, imprimiéndola, estua 
péndola, por medio de etique 
tas que se les adhieren, y a 
cualquiera o t r a  f o n s i  
apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para qoe ■ 
razone en lo couducente, ’loi 
demás documentos de ley: 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C. 
6  d e noviembre d e 1965.- 
Danie) Casco L.”  Lo qoe» 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-* 
Tegucigalpa, D. C., 8 de so 
viembre de 1965.

Argentina M. de Chave: 

15 y 25 N. y 6  D. 65.

La infrascrita, Jefe de li 
Sección de Patentes y Miran 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 6 

de noviembre del afio en cuno, 
se admitió la solicitud que dice; 
“ Registro d e  Marca.—Seftor 
Ministro de Economía y Ha* 
cienda.—En representación de 
Lentheric Limited, domiciliada 
en 17, Oid Bond Street, ciudad 
de Londres, W ., Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con ei número 
814.222, el 2  de diciembre de 
1960, por un período de aiete 
años, para distinguir: prepa
raciones de tccador no medí* 
cadas, preparaciones «eméti
cas, lápices labiales, ehampooe, 
polvos de cara (no medicado»), 
perfumes, jabón perfumado, 
agua de colonia, eamaltei pin 
las uñas, dentífricos, brillan
tina, aceites esencialei pan  
ser usados como bsBes en lo 
manufactura d e perfumes y 
de preparaciones de tocador j 
cosméticas, y  artículos de to
cador; consistente en la pala
bra:

ONYX
y la cual se aplica a loe envol
torios, envases, cajas y empi
ques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquier* otara foro» 
apropiada e n  e l  comercio. 
Presento e) poder pan que *  
razone en lo conducente, leí 
demás documentos de ley y d 
clisé.—'Tegucigalpa, D. C, 5 
de noviembre del965H0«ÉÍ 
Casco L .”  Lo que se pose es 
conocimiento del público pura
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los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C., 8  de noviembre de 
1 « 5 .

AjftGsrrnu M. de Cbátx2

15 y 26 N. y 6  D 65.
_____________________________________i

La infrascrita. Jefe de la Sección de ¡ 
Patentes v Mareas de Fábrica, depen-; 
diente de la Subsecretaría de Hacien- j 
da. hace saber: que con fecha tres de 
noviembre del año en curso, se admitió 
la ilicitud que dice: “ Se Solicita Re* 
pstno y Depósito de una Marea de 
Fábrica.—Poder Ejecutivo. —  Economía 
y Hacitnda.—Sección de Marcas de 
Fábrica.—César .A. Bal res. mayor di 
edad, casado, Abogado y de este do- 
mu dio. actuando en calidad de apode
rado de "Textiles Río Lindo, S. A. de 
C V", una sociedad anónima de este 
domicilio, como lo compruebo con el 
testimonio ele la escritura de mandato 
que presento y ruego una vez razonado 
tn autos me sea devuelto, con todo 
respeto comparezco a solicitar paia mi 
representada el registro y depósito. ™ 
ido marca inicial hondurena, de la 
mana:

dad, propaganda,
■ni

y la in 
tos d>‘ ley v ruego 
serile solicitud, sr I,,

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha 6  de noviembre del año en curso, se

"Registro de Marca. —S e ñ o r

A-21
que ha sido adaptada para amparar, 
distinguir y proteger manta cruda con
sistente en un tejido plano de algodón 
puro o mezclado, no acabado, y la cual 
se aplica o fija sin distinción de tama
ño, color o diseño especial al artículo 
o fioducto mismo o a lo~ paquetes, 
cajas fardos, bultos y envoltorios que 
la contienen, en cualquier ostentación 
de conveniencia comercia!. s-í romo en 
la publicidad, propaganda, papelería > 
demás promoción comen ial acostum
brada. Acompaño los documentos de

y se aplica a los artículo? o productos 
mismos, o a los paquetes, cajas, fardos, 
bultos o envoltorios que los crin ti en en 
••o cualquier ostentación de lornenir n-
i ia comercial, así romo en la pulilit-i- j ^QnClltló la Solicitud QU6 d íc ?

papelería >■ demás j Ministro de Economía y Hacienda.— En representación de
promoción a< rishimbrada en <1 i-ornen in W. A. Sheaffer Pen Company, corporación del Estado de

ihIiíh. Acompaño lo-» dn< íimen- 
■c admita la pre
di* el trámite que 

cu derecho procede y. cu definitiva, se 
ordene el registro y depósito •olicitado.
—'Tegiii ¡galpa. I). ( tres (j,. ¡cni- 

Itre de mil novecientos sesenta y i-ini o.
■— (ft  (asar A. Batres'\ Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tcgucigatpa, I). (1.. 9 
de noviembre de 1965.

A r g e n t in a  M . J e  

15 y 25 N. y 6 I). 65.

Chá,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 6  de 
noviembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
ciende.— En representación de 
W. A . Sheaffer Pen Company, 
corporación d e 1 Estado de I 
Del&ware, domiciliada en 301 i 
Ave. H. Fort Madison, Estado 
de Icwa, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 794.298, el 17 de agos*

ley y ruego se admita la ¡urente suri- ' tO de 1965, POr Un período de 
ritud, se le dé el trámite que en riere- | y g j n f g  
clio procede y. en definitiva, •<- ordene 1 
el registro y depósito solicitado. —  Te-

Delaware, domiciliada en 301 Ave. H. Fort Madison, Estado 
, de Iowa, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el regis- 
: tro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el 
1 número 794.299, el 17 de agosto de 1935, por un período de 
' veinte años, para distinguir: liquido para escribir; plumas, 
lápices y partes para los mismos; soportes oara escritorios, 
minas para lápices, borradores, cartuchos de! fluido p a r a  
escribir, y repuestos: consistente en la palabra:

SHEAFFER
y la cual se aplica a los artículos y envases, cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren, y en cualquiera 
otra form a apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 6  de noviembre de 1965.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley. —Tegucigalpa, D. C., 8  de noviembre 
de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z

15 y 25 N . y 6  D . 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día sábado cuatro de 
diciembre entrante, a las diez de la 
mañana, se rematará ei siguiente in
mueble: “ Lote de terreno Número
Quince B de la I.otifú ación Bellavista. 

años, para distinguir: | que tiene una extensión superficial de

gacigalpa. D. C , tres de noviembre de 
mil novecientos sesenta > rimn.— (fi 
Cé̂ -ar A. Batres". Lo que -<■ pone en 
conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa. 1). ( .. 8 de 
Dmi-mbre de 1965.

A rg en tin a  M . J e  C h tíie z  

15 y 25 N. y 6 D. 65.

liquido para escribir; plumas, 
lápices y partes para los mis- 
mes; soportes para escritorios, 
minas para lápices, borradores, 
cartuchos de flúido para escri
bir, y repuestos; consistente 
en una letra “ S ",

La infrascrita, Tefe de la Sección de 
Pitantes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Hacien
da, hace saber: que con fecha tres de 
noviembre del año en curso, se admitió 
U solicitud que dire: "Se Solicita Re
gistro y Depósito de una Marea de 
Fábrica.—Poder Ejec ut i v o.— Ministerio 
de Economía y Hac ienda.—Secc ión de 
Hanas.—César A. Batres, mayor de 
(da.), casado, Abogado y de este domi
cilio. actuando en calidad de apodera
do Je ‘‘Textiles Rio Lindo. S. A. de 
L \ /\ una sociedad anónima de este 
domicilio, tomo lo compruebo con el 
testimonio de la escritura de mandato 
que presento y ruego una vez razonado 
en autos me sea devuelto, con todo 
resisto comparezco a solicitar para mi 
reptesentada el registro y deponto co
ba marea inicial hondurena, de la- pa
tata.

que *  usa para amparar, dí-tinguir v 
pm’-ger las actividades mercan tile- de 
»i representada y, en particular, toda 
dase de productos o artículos mana 
ta<uiados por la mencionada empresa 
la marra indicada se usa „ín dLtin- 

de tamaño, color o diseño e-pe- ¡ai

en forma caprichosa, tal como 
se muestra e n  las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se 
aplica a los artículos y envases, 
c a j a s  y empaques que los 
contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y e n  c u a l q u i e r a  
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento ei poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 6  de noviembre de 1965. 
— Daniel Casco L .M Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8  de no
viembre de 1965.

A a co rra ti M . d i Ch I tkz

15 y 25 N. y 6  D. 65.

doscientas ocho varas cuadradas, ron 
los siguientes límites y dimensiones: al 
Norte, limita con Lote Número Dieci
nueve Letra B, calle de por medio, 
mide ocho varas; al Sur, con L.ote Nú
mero Doce Letra A, mide ocho varas; 
al F.ste, con Lote Número Dieciséis, 
mide veintiséis varas, veintidós centé
simas de vara; y, al Oeste, ron Lote 
Número Quince, Letra A. mide veinti
cinco varas ochenta centésimas de 
vara; lote en el cual se ha construido 
una casa de piedra y ladrillo, con co
lumnas, vigas y plataforma del segundo 
piso de concreto, compuesta de ocho 
piezas, con sus respectivos servicios sa
nitarios e  instalación de agua y luz 
eléctrica. El inmueble anteriormente 
descrito se encuentra inscrito a favor 
del señor Terencio Z. Amador, bajo el 
Número 64, Folios 203 y 204 del Tomo 
159 del Registro de la Propiedad, de 
este departamento, el cual fue valorado 
por la suma de quince mil lempiras. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de ocho mi! 
lempiras, intereses y costas del juicio 
que el señor Terencio 7.. Amador era 
en deberle a los señores Henry Jesse 
y doña Adela Travieso de Jesse.”  Y se 
d vierte, que por tratarse de primera 

licitación, sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes dd 
avalúo o más.— Tegucigalpa, D. C , t  
de noviembre de 1965.

/ .  E v e l i o  Z e la y a  E ., 
Secretario.

D d  9 N. al D D. 65.

audiencia a celebrarse el día 
jueves dos de diciembre próxi
mo entrante, a las nueve de 
la mañana en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble si
guiente: Una casa situada en 
el barrio Los Dolores de esta 
ciudad, construcción de pie
dra, ladrillo, concreto, cubier
ta con azotea, de dos pisos, 
consta el primero de dos za* 
guanee, una pieza-tienda ha
cia la calle y cinco piezas inte
riores para bodega, oficina, 
comedor, cocina y cuarto para 
sirvientes, con sus correspon
dientes servicios sanitarios; el 
segundo piso consta de sala, 
siete dormitorios, cocina, ser
vicios sanitarios, estando uni
dos con el primer piso por me
dio de una escalera de concre
to; tiene la construcción con 
sus servicios de agua y luz 
eléctrica, y  existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; 
construido en un solar que mi
de veintisiete varas de Norte 
a Sur, por veintidós varas de 
Oriente a Poniente, con loa 
siguientes límites: al Norte, 
con propiedad de ios herede
ros de don Jerónimo Zelaya; 
al Sur, mediando calle La Es
tación, después Avenida Co- 
lón, con casa que hoy es de los 
herederos del Licenciado Ru
bén Barrientos; al Este, con 
propiedad de d o ñ a  Carlota 
viuda de Valladares; al Oeste, 
con propiedad que fue de) In
geniero Medardo Zúniga V., 
hoy de don E 'ías Salamé, que 
el solar con una casa que en é) 
había lo hubo por compra 'a

va, el veintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y  tres, 
cuya primera copia íestá ins
crita al número 444, folios 
509 y 510 del Tom o 64 del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y las mejoras 
las hizo a sus expensas, las 
que están anotadas al margen 
de dicha inscripción. Y  se re 
matará para con su producto 
hacer pago de la cantidad da 
Treinta Mi! Setecientos Seten
ta y Cuatro Lempiras c o n  
Veintiocho Centavos de Lem 
pira, más los intereses! y  cos
tas del juicio, que el señor Ju
lio Mourrr, es en deberle a la 
Compañía Azucarera Hondu- 
reña, S. A. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
de! a v a l ú o .— Tegucigalpa, 
D. C., 2  de noviembre de 1965.

J .  E v e l i o  Z e l a y a  E . ,  
Secretario.

Del 8  al 30 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Ptimero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veintinueve de noviembre 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un lote de
terreno ubicado en la colonia La Es
peranza. al Oriente de esta ciudad, el 
que mide y limita: al Norte, cuarenta 
y cuatro metros ochenta centímetros, 
aproximadamente, con propiedad de 
doña Teresa Agun ¡a de Mills, que
brada Las Burras de por medio; al 
Sur, treinta metros, con lotes Números 
Diez y Seis, Diez y Ocho y Veinte 
“ E", mediando calle de La Sosa y La 
Travesía; al Este, una linea quebrada 
siguiendo por el centro del zanjo en 
la parte baja, con una longitud total 
de noventa y cuatro metros, cincuenta 
centímetros, con lotes del Uno al Cinco 
‘T” ; y, al Oeste, una línea recta con 
una longitud total de noventa y tres 
tnetros, con lotes Números Quince, 
Diez y Seis y Diez y Siete de Sección 
Ladera; teniendo dicho lote un área 
de cinco mil cincuenta varas cuadradas, 
aproximadamente, inscrito d i c h o  
inmueble a favor de la señora Argen
tina Reyes de Paguaga, con el Número 
33, Folios 176 al 178 del Tomo 18L 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva la suma de 
cinco mil setecientos setenta y dos lem
piras con noventa y tres centavos, más 
los intereses y costas dt-1 juicio, que es 
en deberle la señora Argentina Reyes 
de Paguaga al banco ‘‘La Capitaliza- 
dora Hondu teña, S. A .” , advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación 
sólo se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes dd  avalúo.— Te
gucigalpa, D. C , 22 de octubre de 
1965.

J. Evelio Zelaya £.„ 
Secretario.

Del 28 O. al 19 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, ai 

, _ _  , , , , , , i público hace saber: que en la audienciadona Carlota Berhnard viuda | para el día marUS trrinta
de Valladares, 6  n escritura j dr noviembre próximo entrante, a las 
pública autorizada por el Nota- nueve de la mañana, en el local d e

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del Departamento de 
Francieco Morazán, al públi- 
co h a c e  saber: que en Ib j rio don Francisco Murillo S e l * '^  Dc-pa.h,>. >e rrmatasa d mm^bU
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siguiente: "Un lote de sedar, situado 
en la colonia El Carmen, de este Dis
trito Central, el cual está marcado con 
*1 número treinta y dos, con las dimen
siones y límites siguientes: al Norte, 
veintiséis metros, veinte centímetros, 
Umita con lote treinta y uno; al Sur, 
veintiocho metros veinte centímetros, 
limita con lote treinta y tres; al Este, 
una curva de cuatro metros sesenta 
centímetros de cuerda y aiete metros 
de radio, limita con lote treinta y cinco, 
calle de por medio; y, al Oeste, una 
curva de veinticuatro metros sesenta 
centímetros de cuerda y una de radio de 
treinta y cinco metros, limita con lote 
veintitrés, calle de por m edio; en el 
cual ha constiuído como mejoras: Una 
casa de piedia y ladrillo, techo de as
besto, de dos pisos, compuesta la planta 
baja de porche, sala-comedor, desayu
nador, cocina, oficina, dormitorio para 
sirvientes y dos servicios sanitarios, y la 
alta, de porche, cuatro dormitorios y 
dos servicios sanitarios, inscrito dicho 
Inmueble a favor del señor Daniel Ma
tamoros Carrasco, con el número 113, 
Folios 132 y 133 del Tom o 123 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Dicho inmueble se rema- 
ará para hacer efectiva la cantidad 

de veintidós mil lem piras intereses y 
costas del juicio que es en deberle el 
señor Daniel Matamoros Carrasco, al 
Banco La Capitaliza dora Hondurena, 
S. A ,  advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceros 
partes del avalúo’*.— Tegucigalpa, D. C , 
2 de octubre de 1965.

Edgardo Alvares R.
Secretario por ley.

Del 27 0 . al 18 N. 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo  Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audien
cia del día miércoles veinticuatro de! 
corriente mes, a las nueve de la maña
na y en el local de este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los mue
bles siguientes: Un motor CarterpÜlar 
4F 6430 No. 4F 7813, 6F378? 100 HP. 
Una sierra circular No. 2 con un carril. 
Una despuntado» circular con el mo
tor 5 hp, marca Asea. Una canteadora 
con motor de veinte caballos de poten
cia, marca A s/». Una despuntado» 
con motor 5 hp, marca Asea. Un tractor 
chapulín Matprus. Dos wagones para 
jalar madera. Una galera de madera 
con oficina. Equipo de oficina, mue
bles y  4 metas, dies sillas, una máquina 
de escribir. Una máquina sumadora 
marca Torpedo. Una casa de habitación 
con bodegra para sierras. Un jeep 
Unión, Teléfono con sus respectivas 
líneas. Instalaciones eléctricas. Dichos 
muebles ascienden, según dictamen pe
ricial, a la suma de catorce mil sete
cientos lempiras (L  14,700.00), y cuyo 
remate se llevará a cabo para hacer 
efectiva la cantidad de tres mil seis
cientos ochenta y siete lempiras con 
treinta y dos centavos de lempira, más 
los intereses y costas del ju icio, que 
el señor Vero Alesandrini Pocci, es en 
cb-ber a la Sociedad Masía e  H ijos Li
mitada, del dom icilio de San José de 
Costa Rica. Se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo o  m ás^-Te- 
gudgalpa, D. C ,  5 de noviembre de 
1965.

/,  Evelio Zéfaya E., 
Secretario.

Del 12 al 23 N. 65.

mentó de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a ce
lebrarse el día viernes diez de diciem
bre del año en curso, a laajtueve de la 
mañana, se rematarán los siguientes in
muebles: 1°— Un cuarto de caballería 
de terreno en el sitio de Agua Blanca, 
situado en la jurisdicción de Minas de 
Oro y que tiene como limites generales 
los siguientes: al Norte, con terrenos 
Rincón del Jetigibral; al Sur, cen te- 
nenas de Camalotol y Estrechura: al 
Este, el Río Grande de Sulaco; y, al 
Oeste, terrenos del Mal Paso y Zapote. 
2*—U n cafetal de cinco manzanas en 
buen estado de producción, situado en el 
mismo sitio de Agua Blanca, comprendi
do en loe limites mencionados anterior
mente. 3 '— Un cuarto de caballería de 
terreno en el sitio denominado “ El Jen- 
gibral” , situado también en jurisdicción 
de Minas de Oro, teniendo como lími
tes generales los siguientes: al Norte, 
el Río Grande de Sulaco; al Sur, te
rreno de Agua Blanca; al Este, el mis
mo rio de Sulaco; y, al Oeste, el te
rreno del Mal Paso y El Zapote. 4*— 
Quince manzanas -de terreno, cultivadas 
con quince mil árboles de café en buen 
estado de producción, en el terreno

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
2* de L etrn  de lo  O vil, del departa-

E1 Jengibre), con los limites antes 
mencionados. El dominio sobre los in
muebles descritos, se encuentran inscri
tos a favor de don Alejandro Cruz 
Díaz, con el número 5324, página 416 
del Tomo XXXIII, del Registro de la 
Propiedad, del departamento de Coma- 
yagua. Los anteriores inmuebles se re
matarán para hacer efectivo el pago de 
la cantidad de seis mil ciento setenta 
y cinco lempiras, interese* y costas del 
juicio, que es en deberle el señor Ale
jandro Cruz Diaz a I »  Exraho. Se ad
vierte, que por ser primera licitación, 
no se aceptarán posturas que no cu

bran las doa terceras partes del avalúo, 
la cual asciende a la cantidad de tres 

mil lempira».— Tegucigalpa, D. C ,  12 
de noviembre de 1965.

Editk Rivera £,,

Srio. Juzgado 2* de Letras 
de lo Gvil.

D a  15 N. al 7 D. 65.

Nota de la Administracién
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re. a máquina.

El infrascrito, Secretario d d  Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, d d  
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audien
cia d d  día jueves veinticinco del co
rriente mes, a las nueve de la mañana 
y en el local del Despacho, se remata
rán los inmuebles siguientes: a) Un 
solar situado en d  lugar llamado “ El 
Escarbador»", cercano al barrio de **E1 
Guanacaste”  de esta ciudad, que mide 
y limito: al Norte, doce metros, vein
te centímetros, con propiedad de San
tos Soto Sucesores; al Sur, doce me
tros, calle de por medio, con d  lote 
número diez y siete d d  fracción ami en 
to hecho por el Ingeniero Femando

G  G arda; al Este, nueve metros, diez 
centímetros, con d  lote número diez; 
y, al Oeste, once metros, cuarenta cen
tímetros, con d  lote número siete. Di
cho inmueble se encuentra inscrito 
bajo d  número diez y seis, folios ca
torce y quince d d  Tomo setenta y 
seis d d  Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor del señor 
Fausto Rodríguez; y, b )  Un solar si
tuado en d  mismo lugar y contiguo 
al que se acaba de describrir, cuyas 
dimensiones y límites particulares son: 
al Norte, veinte vari» cuarenta centé
simas de varas, con las fracciones se
senta y dos V, y sesenta y dos A  de 
herederos do Santos Soto; al Sur, vein
tidós varas, línea Irregular con calle 
y propiedad de Fausto Rodríguez; al 
Este, seis varas sesenta centésimas de 
vara, con el lote número sesenta y 
tres; al Oeste, vértice d d  triángulo, con 
propiedad de herederos de Santos Soto, 
teniendo dicha fracción de terreno una 
extensión superficial de setenta y cin 
co varas cuadradas y cincuenta centé
simas de vara cuadrada, poco mas 
o menos, dicho solar se encuentra ins-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A
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BILLETES autos MONEDA METALICA
Compra V<nta Compra Vent» Compra Venta

Dolar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Oolón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ....................... . 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón O. R .................. 0.296868 0303390 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ...................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........... 0.158527 0.1809 0,160128
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Libra Esterlina .. 
Franco Francés
Franco Belga .....
F raa eo  S u izo  ......
Marco Alemán .... 
Florín Holandés ..
rjorona Sueco .....
Peseta ..................
L ira  ...........................
Dólar Canadiense

U01AB£8 N. A. 

* 2.80
0.2040
O.OÍOI
0.2317
0.2500
0.2770
0.1934
0.0168
0.0016
0,9300

LEMPIRAS

L 5.60 
0.4080 
0.0402 
0.4634 
0.5000 
0.5568 
0.3868 
0.0336 
0.0032 
1.8600

18 d e  O ctubre d e 1965

crilo a favor del señor Fatuo R«fe 
guez, bajo el número doto traui 
y dos, folios ciento setenta y nb f 
ciento setenta y siete dd Tea» á m  
diez y nueve del Registro de la Pro 
piedad, de este departamento, toba 
solares coa sus respectivas mejana h* 
ron valoradas en diecisiete ail taspita 
netos. Y  ee rematarán pan taeer «fe 
tiva la cantidad de sds mil leajir* 
intenses y costas dd jukfo que <11» 
ñor Fausto Rodríguez ee m debáis á 
señor Héctor Laínex de esta átM, j 
se advierte, que por tntsne ds sepa
da licitación, cualquier etatkfc! o
postura hábil.—-Tegucigalpa, D. C, 8 
de noviembre de 1965,

Edgardo Ahsm i,

Srio.P.L
Del 15 al 23 N. 65.

Kl infrascrito. Secretariodat 
Juzgado Primero de Letras di 
lo Civil, del departamento 
de Francisco Morarán, il nú 
blico hace saber: que en ts id- 
dlencia del día viernes vemtl- 
séis del corriente mes, a la 
nueve de la mañana y «nd 
local de este Despacho, m i* 
matarán los siguientes moa 
bles; Una vitrina de partd, 
montada en un estante de for
ma cuadrada, en regular eets- 
do; una vitrina montada ro
bre un estante de fíente de 
vidrio, de forma reetaagafe 
en regular estado; dos «nut
rios de regular tamaño, de an
dera de cedro en regular sito* 
do; una rocola “AMMHXT 8fr 
lectione-The World Fine Me* 
Me; dos billares marca “Brun- 
wick”, regular estado; una 
refrigeradora marea "Electro- 
lux", en regular estado, color 
blanco; todos los muebles men
cionados fueron valoradoseo 
la cantidad de trece mil Qid- 
nientos cincuenta lempiras y 
se encuentran en el salón fr 
raya del Puerto ds Amapsls, 
departamento de Valle. Dicho 
muebles se rematarán pin 
hacer efectiva ia cantidad di 
mil sesenta y tres leapirst 
con ochenta y cuatro centavo 
de lempira, más m teres* y 
costea del juicio, que la setos 
Amelia de Martines es en de
berle al señor Luis Hashos 
Tooché, propietario del i)mi- 
cén.Acapuico de eata dodid 
Se advierte que per trate* 
de primera lieitacfda sólo * 
admitirán postuna que Ah 
bran las dos tareeras porte 
del avalúo o máa.-Teguctte- 
oa, D. C-, lo de noviembre * 
1965.

J. Ev e u o Zb u u  
Secretario.

Del 12 al 23 N. 65.

AOWPiatm—i 
a M a S r m I Í i l i t o *
H ,  ■  « M t »  *  V * * *
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